
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO No. 73
MaYo 19 de 2000

Por el cual se aprueba un esquema para la real¡zación de pruebas de la
máqu¡na 1 de Termocandelar¡a

El Conse.¡o Nacional de Operación en uso ds sus facultades legales, en
especial las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, la
Resolución 8-0103 del 2 de febrero de 1995 del Min¡sterio de Minas y
Energía, el Anexo general de la Resolución CREG 025 de 1995 y según lo
definido en la reunión No. 127 del 18 de mayo de 2000

ACUERDA:

PRIMERO.- Autor¡zar la realizac¡ón simultánea de las pÍuebas de la unidad I
de Termocandelar¡a y ¡a raconfiguración de la línea 2 Ternera-Cartagena
(LN-804). Para tal efecto, se debe instalar un teledisparo durante los d¡ez
días que durén los habajos de reconf¡guración ds la línea.
SEGUNDO.- El teled¡sparo actuará sobre la Unidad 1 de Termocandelar¡a
ante la cont¡ngenc¡a de la línea I Temera-Termocandelaria, evitando así
sobrecargas en los transformadores y líneas de la Subastación Cartagena y
pos¡bles colapsos del área de Bolívar.
TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha
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